
Obstruye la ejecución  del 

contrato  de manera 

intrascendente

Dificulta la ejecución  del 

contrato de manera baja. 

Aplicando medidas mínimas 

se puede lograr el objeto 

contractual

Obstruye la ejecución  del 

contrato sustancialmente pero 

aun  así permite la consecución 

del  objeto contractual

Los sobrecostos no 

representan mas del uno por 

ciento (1%)  el valor del 

contrato 

Los sobrecostos no 

representan más del cinco 

por ciento (5 %) del valor del 

contrato 

Incrementa el valor del contrato 

entre quince por ciento (15%) y 

el treinta por ciento (30%)

INSIGNIFICANTE MENOR MAYOR

1 2 4

Obstruye la ejecución  del 

contrato  de manera 

intrascendente

Dificulta la ejecución  del 

contrato de manera baja. 

Aplicando medidas mínimas 

se puede lograr el objeto 

contractual

Obstruye la ejecución  del 

contrato sustancialmente pero 

aun  así permite la consecución 

del  objeto contractual

$862.308 $4.311.538 $25.869.228

INSIGNIFICANTE MENOR MAYOR

1 2 4

2 3 5

3 4 6

4 5 7

5 6 8

6 7 9

IDENTIFICACIÓN Y COBERTURA DEL RIESGO

1. CONTEXTO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN:

OBJETO 
Adquisición de bibliografía, normas técnicas y suscripción de contenido de las farmacopeas USP, BP y EP para el Instituto Nacional 

de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima.

PRESUPUESTO OFICIAL: 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

$86.230.760,00

Avenida El Dorado - Calle 26 No. 51-20 

Carrera 68 D No. 17-11 Piso 3° 

2. IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS RIESGOS

Para la identificación de  Riesgos se tuvo en cuenta la clasificación de clase, fuente, etapa del proceso y tipo de riesgo definido en el “Manual para la identificación y Cobertura del riesgo en los Procesos 

de Contratación”  expedido por Colombia Compra Eficiente, en los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato, como resultado del proceso de 

contratación, b) los eventos que pueden alterara la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la Entidad 

satisfaga la necesidad motivo de la contratación.

Raro ( puede ocurrir excepcionalmente) 1

CATEGORIA VALORACIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

: 

3. EVALUACIÓN Y CALIFICACION DEL RIESGO 

3.1. PROBABILIDAD  DEL RIESGO 

Probable ( probablemente pueda ocurrir) 4

casi cierto ( ocurre en la mayoría de circunstancias) 5

Improbable ( puede ocurrir  en cualquier momento futuro) 2

Posible ( puede ocurrir en cualquier momento) 3

VALORACIÓN 
MODERADO 

3

CATEGORIA VALORACIÓN 
MODERADO 

3

CATEGORIA 

5

Afecta la ejecución del 

contrato sin alterar el 

beneficio para las partes

CATASTROFICO

CALIFICACIÓN  MONETARIA $12.934.614

CALIFICACIÓN CUALITATIVA

3.2. VALORACIÓN DEL RIESGO

IMPACTO

$26.731.536

CATASTROFICO

3.2. IMPACTO DEL RIESGO

IMPACTO

CALIFICACIÓN CUALITATIVA
Perturba  la ejecución del contrato de manera grave 

imposibilitando la consecución del objeto contractual

CALIFICACIÓN  MONETARIA 

Afecta la ejecución del 

contrato sin alterar el 

beneficio para las partes

Genera un impacto 

sobre el valor del 

contrato entre el cinco 

por ciento (5%)  y el 

quince por ciento (15%) 

del valor del contrato

Impacto sobre el valor del contrato en más del treinta por 

ciento (30%) del valor del contrato

6

7

casi cierto

5

6

7

8Posible 

2

4

85

3

P
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A
B
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A
D

: 1Raro

Improbable 

4

5

9

10

Probable

Perturba  la ejecución del contrato de manera grave 

imposibilitando la consecución del objeto contractual
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DEMORAS EN LA ENTREGA  DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 

EL CONTRATO.

6 Y 7 Riesgo Alto

5 Riesgo Medio

2,3  Y 4 Riesgo Bajo

4. ASIGNACION Y TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 

VALORACIÓN CATEGORIA

*AFECTA LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA 

ENTIDAD

*POSIBLES SANCIONES 

*IMPIDE LA EJECUCIÓN DE LAS METAS DEL 

PLAN OPERATIVO DE LA ENTIDAD

VARIACION DE LOS PRECIOS EN ALGUNOS DE  LOS MATERIALES 

POR CAMBIOS A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO

*DESEQUILIBRIO ECONOMICO POR 

MAYORES PRECIOS.

* AFECTACIÓN DE LOS CRONOGRAMAS DE 

EJECUCIÓN 

* POSIBLES RETRASOS EN LA EJECUCION 

10, 9 Y 8 Riesgo Extremo

P
ro

b
a

b
il

id
a

d

Im
p

a
c

to
 

* RETRASO Y AFECTACIÓN DE LA 

EJECUCIÓN CONTRACTUAL E 

INCUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

TRAZADAS  SOBRE COSTOS PARA LA 

ENTIDAD.                                                     

* POSIBLES SANCIONES.

3.4. CATEGORIA  DEL RIESGO 

CAMBIO EN LA LEGISLACIÓN LABORAL Y/O TRIBUTARIA DURANTE 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO

 AFAECTACIÓN EN LA EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL Y POSIBLE  SOBRECOSTO
V

a
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n
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¿a quien se le 

asigna?N
°

C
la

s
e

 

F
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te

E
ta

p
a

T
ip

o

Descripción (que Puede Pasar Y Como Puede Ocurrir)
Consecuencia de la ocurrencia del 

riesgo 

DEBILIDADES EN LA ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

PRECONTRACTUALES (FICHA TÉCNICA, ANALISIS DEL SECTOR, 

ESTUDIO DE MERCADO, ESTUDIO PREVIO)

*SUBVALORACIÓN O SOBREVALORACIÓN 

DE LOS PRECIOS DEL MERCADO O  DEL 

SECTOR ESTUDIADO.

* SELECCIONAR UN PROPONENTE QUE NO 

CUMPLA CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA INVITACION.

*DECLARATORIA  DESIERTO DEL 

PROCESO.

ADJUDICACIÓN DEL PROCESO A QUIEN PRESENTE OFERTA 

ARTIFICIALMENTE BAJA. 
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DEBER DE INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA POR CAMBIOS EN LA LEGISLACIÓN LABORAL 

Y/O TRIBUTARIA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
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Monitoreo Y Revisión 

¿Cómo se realiza 

el Monitoreo?

* SUPERVISOR DEL CONTRATO. 

VERIFICAR QUE LAS OFERTAS ECONOMICAS NO PRESENTEN  PRECIOS ARTIFICIALMENTE 

BAJOS 

EL COMITÉ EVALUADOR 

CONFORMADO POR  EL GRUPO 

DE GESTION CONTRACTUAL, 

OFICINA DE LABORATORIOS Y 

CONTROL DE CALIDAD
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VERIFICACION POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO QUE EL CONTRATISTA MANTENGA 

LOS PRECIOS OFERTADOS DURANTE EL PLAZO DE EJECUCION EN LA PRESENTACION DE 

LA FACTURA.

SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Persona Responsable Por 

Implementar El TratamientoN
°

Tratamiento / Controles A Seguir Implementando

Impacto Después 

Del Tratamiento
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CONFORMACIÓN DE UN GRUPO INTER-DISCIPLINARIO TÉCNICO, Y JURIDICO  PARA 

REALIZAR LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES Y DEMAS REQUISITOS EXIGIDOS 

PARA REALIZAR LA CONVOCATORIA PUBLICA,

EL GRUPO MULTIDISCIPLINARIO 

CONSTITUIDO POR LA OFICINA 

DE LABORATORIOS Y CONTROL 

DE CALIDAD, Y  GRUPO DE 

GESTION CONTRACTUAL
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SUPERVISOR DEL CONTRATO Y 

CONTRATISTA

NOTA 2. Para estructurar la siguiente Matriz de Riesgos se tuvo en cuenta, los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato  como resultado del proceso de 

contratación, b) los eventos que pueden alterara la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la Entidad 

satisfaga la necesidad motivo de la contratación. NOTA 2. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, Son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención humana que puedan tener 

impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros. En caso de llegar a presentarse, la distribucion del mismo se realizará 50% para la entidad y 

50% para el contratista.

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO REVISARÁ Y VERIFICARÁ QUE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO  ESTE DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTO TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS DENTRO DEL CRONOGRAMA O PLAZO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO. 


